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AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Visto el informe secretarial anterior se constata que el Doctor RODOLFO ANTONIO 
CONRADO, en su calidad de apoderado de la parte demandante, presenta renuncia de 
poder así: 

 
 
En escrito que antecede manifiesta ante este despacho judicial,  que renuncia al poder 
que le fue otorgado por los demandantes JONAR OSMAR CABRERA RAMOS, DAVIANA 
YELEINA MEJIA MORENO y GUSTAVO RAFAEL MEJÍA MORENO dentro del proceso de 
la referencia, siendo procedente y de conformidad con lo establecido en el artículo 76 
del código general del proceso, se accederá a ello. 
 
Así mismo, se presenta poder otorgado por los demandantes señores JONAR OSMAR 
CABRERA RAMOS, DAVIANA YELEINA MEJIA MORENO y GUSTAVO RAFAEL MEJÍA 
MORENO  al doctor CORNELIO MOISÉS SPROKEL FRÍAS, a fin de que los represente 
dentro de la presente causa,  advierte el despacho que efectivamente se le reconocerá 
personería para actuar al profesional del derecho, con fundamento en el artículo 74 del 
Código General del Proceso. 
 

En consecuencia, el despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- ACÉPTESE la renuncia presentada por el Doctor RODOLFO ANTONIO 
CONRADO al poder que le fue conferido para actuar en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO.- TÉNGASE al doctor CORNELIO MOISÉS SPROKEL FRÍAS, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 84.035.278 y portador de la Tarjeta Profesional No.96821 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de los demandantes, conforme 

a lo preceptuado en el artículo 74 del C. G. del P. 

TERCERO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, devuélvase al despacho el presente 
expediente, a fin de tomar decisión que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kisay S. 
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